




















































































































































































·.' i 

·, :· .··· 

82 

' Condiciones de ' ingresO' O · Aalida de :eroductos y mercancías 
en· gene t-ate .) · · · 

A fin de evitar y reprimir el contrabando y toda clase de frau
des fincales a través de la entrada y salida de mercancías y 

, m'átef1al> 'priinas-;de las Zonas Francas Industriales y Comer
ciales, este movimiento de entrada y salida está supeditado a 

' 'una y 1?.. y,igilancia· está a cargo de la 
.. · Direcdón<Genei'al de Aduanas.. Toda per,sona o e i1tidad esta-

, ble'eida o que s é del área de la Zona Franca, 
qué' poi' ·rb expuéstc es urt ·t'edntt> aduanero, debe cometer s e 
en sus operaciones c;L las leyes, aduaneras y re
glamentos que reguien el ejercicio del comercio o de la indus
tr"iá. ·en ·la · · · · 

.-...... , , .... : n . ;" ; .. 

rhercancfá. q\.ie llegue ' a las Zonaci Francas deberá estar 
consignada a una persona natural o jurídica establecida dentro 
de dicha área o pueden consigna:rse a la Gerencia de la Zona: 
quien ·en este case 'servirá 'Cómo agente del embarcador para 
los' efectos" del recibo y despach? de dü;has mercancías. 

i >' ·. ;., .- .-

·· ., .. SerVicios en la :Zo:ria Franca ·· · 

:· .-. r:· 

Contará con los servicios de energía, agua, acueducto, alcan
tarillado, teléfonos, conexión con gasoductc, dep6 c:i•:os 

· bodegasr ''fábHca:s tipo, é 8pacio·s descubiertos, puerto:. m'..:.dle 
lugareFJ de embarque y desemba1'que de carga y descarga 
terrestre y los demás servicio e ne<:esario s para desenvolví· 
miento económico y la salvaguardia del personal en funci6n: 
bajo la superrigilar.cia de las autoridades a.d.rninistrati.vas de 
la Institución, comJ de la Aduana Nacional. 

Incentivos fis.cale's · '· 

Todas lai: mercancías" o inateriás primas que éntren al área 
de la Zona Franca, estarán exentas del pago de impuestos 1 

gravámenes y demás contt'ibucionés fiscales nacionalco., de
partamentales o municipales o de cualquier otra clase,. inclu
sive de derechos consulare H o de cualquier otra dcnorninación, 
salvo el pa'go de· ·arrendamiento de locales o de servicio de al
macenaje, acar::eo, o de cualquier otro servicio 
que se dentro de la Zona.., de acuerdo con los regla
mentos o tarifo.s que expida la Junta Directiva con la aproba-
ción del Nacional. · 
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De acuerdo con las leyes colombianas, las empresas dedica
das a la exportación tienen derecho de recibir del Gobierno 
Colombiano el Certificado de Abono Tributario (CAT ).. Estc n 
certificado s pueden ser utilizados p a ra pagar impuestos colom
biano s o pueden venderse en el mercado libre. 

Las empre s as que funcionan en la Zona Franca reciben CAT 
por las exportaciones '}Ue realicen~ 

Cuando se introduzcan al país artículos elaborados .. empaca
dos o ma::mfacturados dentro de la Zona Franca y que conten
gan materias primas nacionales o extranjeras se pagarán 
únicamente los derechos que correspondan a las materias 
primas extranjeras utilbadas en la elaboración~ 

El Gobierno e s tablecerá las no:r:m.as nece uariao para determi
nar en caso, que se entiende por mate ria prima según la natu
raleza de la respectiva industria. 

Idéntica conducta sn aplica para la obtc nci6n del Certificado 
de Abono Tributario {CAT) cuando s e h ·ate de exportaciones 
referentes a materias primas o productos nacionales .. 

FERIAS, son Z onas Francas tranoito rias que tienen las ven
tajas de poder vender, entre otros, productos de degustación 
(alimentos) y propaganda. 
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